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AGENDA Nº 05 
 
 
 

REUNIÓN ORDINARIA DECLARADA EN 
SESIÓN PERMANENTE DEBIDO A LA 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA GENERAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS, A REALIZARSE EL 
DÍA MARTES 14 DE FEBRERO DE 2017, EN EL 

SALÓN DE SESIONES DEL EDIFICIO “A” 
 
 
 
 
 
 

HORA DE INICIO: 08:00 a.m. 
(Recuerden que luego de transcurridos 15 minutos debería suspenderse la reunión 

ordinaria de no haber el quórum reglamentario)  
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ORDEN DE LA AGENDA 
 
 
I.A CONSIDERACIÓN DE ACTAS  

 
I.B CONSIDERACIÓN DE AGENDA 

 Solicitud de puntos de la Agenda “A” 
 Solicitud de inclusión de Materia de Urgencia   

 
II INFORME DE AUTORIDADES 

 Comisiones  
 
III DISCUSIÓN DE MATERIA DE URGENCIA 
 
IV AGENDA “A” 

 Designación de Jurados 
 Discusión de puntos solicitados 

 
V MATERIA DIFERIDA 
 
VI AGENDA “B” 

 Materia de Discusión 
 
VII AGENDA “C” 

 Discusión de Reglamentos y Políticas 
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I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 
 
1.1 Acta Nº 01 del 17.01.17  
PROPOSICIÓN: Aprobar en definitiva 
 
1.2 Acta Nº 02 del 24.01.17 
PROPOSICIÓN: Aprobar en principio, sujeta a que en el transcurso de la semana se presenten las observaciones. 
 

II INFORME DE AUTORIDADES 
 
II A) DEL DECANO 
2.1 Reprogramación del Cronograma de Actividades del Período Lectivo B2016 
PROPOSICIÓN:  
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO  
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE – DIRECTOR IJBM 
II E) DE COMISIONES 
2.2 Comunicación CD-005-17 de fecha 07.02.17 de la Comisión Docente informando que en reunión 
ordinaria celebrada en la misma fecha, consideró la solicitud de Diferimiento de inicio de clases para el 
período lectivo B2017 de la Bachiller Musally Moreno Michelle Andrea, C.I. V-26.021.701, estudiante 
de la Carrera de Química. Una vez considerada la misma, acordaron sugerir al Consejo de la Facultad 
aprobar la solicitud de la Br. Musally, debido a un viaje al exterior por seis meses, según oficio de OCRE 
D/062/2000 de fecha 15 de febrero de 2000, Definición de Procedimientos Inherentes al Área Estudiantil. 
PROPOSICIÓN: Aprobar tal como lo sugiere la Comisión Docente (Remitir a OCRE con copia a ORE, Comisión 
Docente y a la Br. Musally) 
 
2.3 Comunicación CD-006-17 de fecha 07.02.17 de la Comisión Docente informando que en reunión 
ordinaria celebrada en la misma fecha, consideró la Normativa interna del Reglamento de la Medida de 
Bajo Rendimiento Estudiantil (R.R.) para la Facultad de Ciencias (anexo la presente). Una vez 
culminada la discusión sobre la misma, acordaron sugerir al Consejo de Facultad aprobar  dicha normativa 
e implementarla a partir del próximo periodo lectivo A2017. 
PROPOSICIÓN:       (Enviar vía electrónica a los Consejeros) 
 
2.4 Comunicación CD-007-17 de fecha 07.02.17 de la Comisión Docente informando que en reunión 
ordinaria celebrada en la misma fecha, consideró la solicitud de Diferimiento de inicio de clases para el 
período lectivo A2018 del Bachiller García Márquez Franyel Jesús, C.I. V-20.199.557, estudiante de la 
Carrera de Matemáticas. Una vez considerada la misma, acordaron sugerir al Consejo de la Facultad 
aprobar la solicitud del Br. García, debido a un viaje al exterior por un año, según oficio de OCRE 
D/062/2000 de fecha 15 de febrero de 2000, Definición de Procedimientos Inherentes al Área Estudiantil. 
PROPOSICIÓN: Aprobar tal como lo sugiere la Comisión Docente (Remitir a OCRE con copia a ORE, Comisión 
Docente y al Br. García) 
 
2.5 Comunicaciones CD-008-17de fecha 07.02.17 de la Comisión Docente, informando que en su reunión 
ordinaria celebrada en la misma fecha, consideró la solicitud de Diferimiento de Matrícula para el  
período lectivo B2017 del bachiller Valencia Ortega José Ángel, C.I V-16.990.789, estudiante de la 
Carrera de Física. Una vez considerada la misma, la Comisión Docente acordó sugerir al Consejo de 
Facultad aprobar la solicitud de Diferimiento de Matrícula para el período lectivo B2017 al bachiller 
antes mencionado, ya que no formalizo su matriculación ante OCRE, en las fechas establecidas, debido a 
que está culminando su tesis de pregrado en la Facultad de Humanidades y Educación en la Carrera 
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Físico Naturales, esta solicitud la establecen según el artículo 3 de las “Normas que Regulan el 
Procedimiento de Diferimiento de Matriculación en la Universidad de Los Andes”. 
PROPOSICIÓN:  
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 
 
4.1 Comunicación DB-019 de fecha 06.02.17 informando que el Consejo del Departamento, en reunión 
ordinaria N°03 celebrada el viernes 03.02.2017, conoció del informe indicado por el Decano en sesión de 
fecha 24.01.2017 del Consejo de Facultad, en cuanto a la prioridad de trabajos pendientes de la ORE y el 
Departamento de Química. En tal sentido, el Consejo del Departamento en esa misma sesión, acordó 
hacer manifiesta su preocupación por la inminente vigencia del nuevo pensum. Por lo que se solicita 
respetuosamente se sirvan considerar los recursos necesarios para la conclusión del Laboratorio de 
Biología y Microbiología ubicado en el nivel patio de esta facultad. 
PROPOSICIÓN:  

 
4.2 Comunicación DB-023 de fecha 06.02.17 informando que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo del Departamento,  en reunión ordinaria Nº 03 celebrada el viernes 03.02.2017, cumplen en 
remitir Acta Veredicto Aprobatoria del Jurado Ad hoc que evaluó las credenciales de la profesora 
Yetsenia del Valle Sánchez Uzcátegui, CI V-17.522.325, Instructor a D.E, para ser Ubicada en la 
categoría de Profesor Asistente por aplicación del Reglamento para la Ubicación el Escalafón del 
Personal Docente y de Investigación (RUEPDI-ULA). 
PROPOSICIÓN: En cuenta del Acta, aprobar el ascenso y remitir a la DAP 
 
4.3 Comunicación DB-024 de fecha 06.02.17 informando que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo del Departamento, en reunión ordinaria Nº 03 celebrada el viernes 03.02.2017, cumplen con 
solicitar para el Profesor Moisés David Escalona Sulbarán, CI V-19.344074, Instructor a D.E, el trámite 
correspondiente para su primera prórroga de seis (6) meses a partir del 01/Marzo/2017 del Permiso No 
Remunerado, a fin de poder continuar los estudios de Maestría en Zoología que viene realizando en la 
Universidad Pontificia Católica de Rio Grande do Sul, en Porto Alegre, Brasil. Para tal fin adjunta 
documentación que sustenta dicha solicitud. Permiso iniciado el 01.03.2016 según resolución CU/DAP 
1374. 
PROPOSICIÓN:  
 
4.4 Comunicación DB-025 de fecha 07.02.17 exponiendo que en la sesión del día martes 24 de enero del 
presente año al tratarse el punto de la Agenda número 02, relacionada con la ausencia reiterada del 
profesor Néstor González en el dictado de la asignatura Biología 10 durante el semestre B2016 en curso. 
Al respecto, el Jefe del Departamento hace una serie de consideraciones y solicita a este Cuerpo se le  
desincorpore de la Comisión que dará inicio a la apertura de dicho expediente, y se designe a otro 
miembro y,  a su criterio, ajeno totalmente al Departamento de Biología. Para tal fin se atreve a sugerir a la 
Profesora Iris Martínez, en primer lugar, o en su defecto, al Profesor Kay Tucci. 
PROPOSICIÓN:  
 
4.5 Comunicación CDDB-004 de fecha 06.02.17, remitiendo el Veredicto emitido por los Miembros del 
Jurado para considerar el Trabajo Especial de Grado titulado: “Ecología del Perchado de Anolis auratus 
(Squamata: Dactyloidae) en la Zona Sur del Lago, estado Zulia, Venezuela”, que presentó el Br. Rondón 
Valero Ender Melanio, C.I. V-10.100.316, para optar al título de Licenciado en Biología. El profesor Jaime 
Péfaur fue el tutor del Trabajo Especial de Grado del Br. Rondón. 
PROPOSICIÓN: En cuenta 
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4.6 Solicitud de permiso remunerado para el profesor Jaime Eduardo Péfaur Vega, C.I V-23.391.017, 
Titular a Dedicación Exclusiva, por el período de tres (03) días, del 20 de febrero al 22 de febrero de 2017, 
con el fin de asistir a una ponencia con el trabajo titulado “Biogeografía y Ecología de Comunidades de 
Anfibios Andino-Venezolanas”, ante el I Simposio Venezolano de Herpetología, a realizarse en Caracas. El 
Profesor Péfaur  manifiesta que para la fecha no posee actividad docente.. 
PROPOSICIÓN: En cuenta (El Decano aprobó el permiso en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto de Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes) 
 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 
4.7 Comunicación DM/039.17 de fecha 07.02.17 remitiendo el Informe Extemporáneo de las actividades 
realizadas en el periodo comprendido del 15.06.2016 al 14.12.2016, por la profesora Lourdes Quintero, 
C.I. Nº V-3.991.520, Agregado a Dedicación Exclusiva, en su condición de Autorizada para realizar 
actividades de formación, en los estudios Doctorales en Educación que viene realizando en la Facultad de 
Humanidades y Educación de la ULA, iniciados al 15.06.2010 bajo la tutoría de la Dra. Olga Porras. El 
Consejo del Departamento, en reunión ordinaria Nº 03 celebrada el día 07.02.2017, aprobó el contenido 
del referido informe, el cual está debidamente avalado por la Dra. Olga Porras. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Remitir a la DAP) Enviar una carta de advertencia al Profesor y al Departamento. 
 
4.8 Comunicación DM/040.17 de fecha 07.02.17 informando que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N° 03 celebrada el 07.02.2017, cumplen con solicitar la 
Reincorporación en Principio, a partir  del 01.03.2017 para el Profesor José Soto, C.I. V-12.797.606, 
Agregado  a Dedicación Exclusiva, luego del disfrute de su Año Sabático. El Profesor Soto inició su Año 
Sabático el 01.03.2016, según resolución Nº CU/DAP 0845 sesión del 01.02.2016. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.9 Comunicación DM/041.17 de fecha 07.02.17 informando que de conformidad con lo acordado por el 
Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N° 03 celebrada el 07.02.2017, cumplen con solicitar la 
Reincorporación en Principio, a partir  del 01.03.2017  para la profesora Cristina Lizana,                      
C.I. V-14.058.953, Asociado  a Dedicación Exclusiva, luego del disfrute de su Año Sabático. La Profesora 
Lizana inició su Año Sabático el 01.03.2016, según resolución Nº CU/DAP 0847 sesión del 28.01.2016.  
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.10 Comunicación DM/042.17 de fecha 07.02.17 informando que de conformidad con lo aprobado por el 
Consejo del Departamento, en reunión ordinaria Nº 03 celebrada el 07.02.2017, conoció  el contenido de la 
comunicación s/n de fecha 06.02.2017 de la Profesora María González, C.I. V-5.314.380, Agregado a 
Dedicación Exclusiva, en la cual solicita el beneficio del artículo 259 del EPDI. En tal sentido ese Cuerpo 
acordó avalar tal solicitud y remitirla ante este Consejo de Facultad para su tramitación y fines 
consiguientes. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.11 Comunicación DM/043.17 de fecha 07.02.17 remitiendo para conocimiento y fines consiguientes la 
Programación Docente del periodo Lectivo A-2017, de la carrera de Matemáticas y del servicio a la 
Facultad de Ciencias, para su debida aprobación.  
PROPOSICIÓN: Aprobar (Remitir a ORE) 
 
4.12 Comunicación DM/044.17 de fecha 07.02.17 remitiendo el Informe No Aprobatorio del Jurado Ad-hoc 
que evaluó la solicitud del profesor Pedro Alexander Abreu Navas, C.I.V-19.287.503, Instructor a 
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Dedicación Exclusiva, con la finalidad de ser Reclasificado (ubicación) en Escalafón del Personal Docente 
y de Investigación  de la Universidad de Los Andes por aplicación del (RU-EPDI de la ULA).   
PROPOSICIÓN: En cuenta (Informar al profesor) 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
 
4.13 Comunicación DQJ-029.17 de fecha 06.02.17 informando que el Consejo de Departamento, en 
reunión extraordinaria Nº 02, celebrada el 06.02.17, acordó realizar los trámites de la solicitud de 
jubilación del profesor Luis Cipriano Rincón Hernández, C.I V-7.887.691, Titular a  Dedicación 
Exclusiva, a partir del  01 de febrero de 2017. 
PROPOSICIÓN:  
 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES Y ECOLOGICAS 
 
4.14 Comunicación ICAE 005-17 de fecha 06.02.17 proponiendo el Jurado Ad hoc que evaluará las 
Credenciales de Mérito presentadas por la profesora Samantha Ruiz Yanetti, C.I. V-16.664.284, Instructor 
a Dedicación Exclusiva (Plan II), con la finalidad de Ascender a la categoría de Profesora Asistente, de 
conformidad con el Artículo 188 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de 
Los Andes (EPDI-ULA).  Para tal fin, proponen a los siguientes profesores como Jurado: 
Fermín Rada    (Coordinador) 
Anairamiz Aranguren 
Dimas Acevedo    
El jurado propuesto está en la capacidad de evaluar las credenciales que presenta la profesora Ruiz.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Jurado (informar al Jefe de Departamento con copia al Jurado) 
 

SOLICITUDES VARIAS 
 
4.15 Comunicación XII CVE 02-17 de fecha 03.02.17 suscrita y firmada por el Profesor Eulogio Chacón, 
Presidente del Comité Organizador del XII Congreso Venezolano de Ecología, por medio de la cual 
cumplen con solicitar el Aval Institucional a este Honorable Cuerpo y tramitar ante las instancias 
correspondientes la solicitud de espacios, equipos, materiales y vehículos para la realización del XII 
Congreso Venezolano de Ecología, el cual se pretende llevar a cabo en la Facultad de Ciencias y la 
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, entre los días 20 y 24 de noviembre de 2017.  
PROPOSICIÓN: Aprobar el Aval Institucional  
 
4.16 Comunicación s/n de fecha 03.01.17 suscrita y firmada por el Profesor Kay Tucci,                      
C.I. V-10.103.657, adscrito al Laboratorio SUMA del Departamento de Física, mediante la cual solicita el 
Reconocimiento de Antigüedad de acuerdo al artículo 276 del EPDI-ULA, a los efectos de determinar el 
tiempo de servicio prestado en las dependencias Citec-Ula y Facultad de Ciencias-Dirección. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.17 Comunicación s/n de fecha 03.01.17 suscrita y firmada por la Profesora Mayerlin Uzcátegui,                      
C.I. V-10.101.311, adscrita al Laboratorio SUMA del Departamento de Física, mediante la cual solicita el 
Reconocimiento de Antigüedad de acuerdo al artículo 276 del EPDI-ULA, a los efectos de determinar el 
tiempo de servicio prestado en las dependencias Citec-Ula y Facultad de Ciencias-Dirección. 
PROPOSICIÓN: Aprobar (Tramitar ante la DAP) 
 
4.18 Comunicación Code 009/17 de fecha 30.01.17 suscrita y firmada por el Profesor Juan Carlos 
Pacheco Rivera, Coordinador General de CODEPRE, mediante informa el inicio del proceso de recepción 
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de solicitudes para el financiamiento de los proyectos y programas para las actividades de Pregrado 
gestionadas por CODEPRE, para el año 2017. El lapso para la consignación de los proyectos será hasta el 
06.03.17 (SIN PRÓRROGA). Los programas a ser financiados son los siguientes: Pasantías, Prácticas 
de Campo, Visitas Industriales. 
PROPOSICIÓN: En cuenta (Remitir a las Unidades Académicas Primordiales) 
 
4.19 Comunicación s/n de fecha 03.01.17 suscrita y firmada por la Profesora Anairamiz Aranguren,                      
C.I. V-8.006.274, Titular a Dedicación Exclusiva, mediante la cual informa sobre la crítica situación que 
está sufriendo el Monumento Nacional Laguna de Urao, ubicado en el Municipio Sucre del estado Mérida, 
en la que solicita discutir y emitir opinión de la problemática antes mencionada. 
PROPOSICIÓN: Enviar a la Comisión de Ambiente de la Facultad para que nos presente un papel de trabajo que 
nos permita emitir opinión sobre tan sensible problema 
 

V MATERIA DIFERIDA 
 
5.1 Comunicación DQJ-022.17 de fecha 30.01.17 solicitando el Nombramiento de la Lcda. Siria Karely 
Del Carmen Barrios Borregales, C.I. N° V-18.798.688, en la categoría de Instructor a Dedicación 
Exclusiva, a partir del 16.01.17, quien resultó ganadora del Concurso de Oposición para un cargo a 
nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área de Fisicoquímica, tal como se desprende de las 
Actas correspondientes a los resultados del Concurso de Oposición que se llevó a cabo en esta Facultad, 
entre los días 29,30.11.16 y 01,06,07 y 08 de diciembre 2016, las cuales fueron remitidas a ese Honorable 
Cuerpo según comunicación N° DQJ-359.16 del 12.12.16. 
Recaudos Incompletos 
PROPOSICIÓN: En espera del Plan de Formación 
 
5.2 Comunicación DQJ-022.17 de fecha 30.01.17 solicitando el Nombramiento del Lcdo. Israel Parada 
Puig, C.I. N° V-16.656.618, en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva, a partir del 16.01.17, 
quien resultó ganador del Concurso de Oposición para un cargo a nivel de Instructor a Dedicación 
Exclusiva, en el área de Fisicoquímica, tal como se desprende de las Actas correspondientes a los 
resultados del Concurso de Oposición que se llevó a cabo en esta Facultad, entre los días 29,30.11.16 y 
01,06,07 y 08 de diciembre 2016, las cuales fueron remitidas a ese Honorable Cuerpo según 
comunicación N° DQJ-359.16 del 12.12.16. 
Recaudos Incompletos 
PROPOSICIÓN: En espera del Plan de Formación 
 

VI AGENDA “B” 

 
MATERIA DE DISCUSIÓN 

 
6.1 Estrategia de sobrevivencia de la Facultad de Ciencias. 
PROPOSICIÓN:  
 
6.2 Alcances de la Unidad de Intangibles de la Universidad de Los Andes. 
PROPOSICIÓN:  
 
 
 
 
 
NV/Yorley 
14.02.17 


